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Artículo 1°.- Ratificase el decreto Nº 423/89, del 6 de marzo de 

1989 por el cual se autoriza la confecci6n de los

listados de los aspirantes a interinatos y suplencias para el ci 

clo lectivo 19891 de acuerdo a la docurnentaci6n presentada por -

los interesados al momento del cierre de la Gltima inscripci6n.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del mes de 

junio de mil novecientos ochenta y nueve.-
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SANTA ROSA, - 6 MAR 1989 
VISTO: 

La necesidad de garantizar el normal inicio del Ciclo Lectivo en los 
establecimientos educativos dependientes del Ministerio de Cultura y Educa
ción de la Provincia de La Pampa; y 

CONSIDERANDO: 

Que a partir del 6 de enero de 1989 tiene plena vigencia el Estatuto 
del Trabajador de la Educación - Ley nº 1124; 

Que al modificarse en el mismo los antecedentes valorables y el pun
taje correspondiente se hace imprescindible su tratamiento a través de sis
temas computarizados; 

Que la situación derivada de la crisis energética ha dificultado la 
utilización de las instalaciones del Centro de Cómputos con la consiguien
te imposibilidad de elaborar en término los listados correspondientes; 

Que, ante esta situación, en los ni veles inicial y primario, cuyos 
docentes cesaron al finalizar el Ciclo Lectivo 1988, el Tribunal de Clasifi 
cación ha juzgado conveniente confeccionar los listados con la documenta
ción presentada al 31 de diciembre ppdo.; 

Que en el mismo sentido se ha expedido el Tribunal de Clasificación 
• 

de Enseñanza Media; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A : 

Artículo lº.-Autorízase, ad-referendum de la Honorable Cámara de Diputados, 
la confección de los listados de los aspirantes a interinatos 

y suplencias para el Ciclo Lectivo 1989, de acuerdo a la documentación pre
sentada por los interesados al momento del cierre de la última inscripión. 

Artículo 2º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de 

Cultura y Educación. 

Artículo 3º.-Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese y 
pase al Ministerio de Cultura y Educación a sus efectos.-
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S/.J.ITA RQSA, 1 ·2 JlJN 1989 

POR T NJTO: 

T€nga&e po1t LEY díl la. P1tov,lncla. - ~e ai. Reg,l6.t.JW 06,lclai. y ai. Bote 

Un 06,lclai., c.úmpta&e, c.omwúquv.,e, pub.Uquv.,e y a1Ldúve.1ie. -

DECRETO N!! 
w 

142~) 

t~' 
lle. MIG EL Jo'~~ 

Mln•stro de Cullu;.--;-E4~c"'1 

i 
J 

SE CRET ARl A GENERAL U= LA GOBE m ACI <JI: 1 2 J LJ N 19 8 9 
Reg,l6.t.Jr.a.da. ta plLUe.tLte LEY, bajo et núme 

1to MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE ( 7. 147) . ..-
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